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Resumen
El proceso de convergencia europea en las univer-
sidades españolas ha traído consigo un cambio im-
portante para los estudios de Trabajo Social. Este 
hecho marca un antes y un después en la historia 
del Trabajo Social en España. Se brinda una opor-
tunidad de homogeneizar los planes de estudio en 
las diferentes universidades y, al mismo tiempo, 
dar una respuesta actualizada a la complejidad de 
las demandas de la sociedad del siglo XXI. En este 
sentido,  se plantean nuevos retos para la docencia 
y la investigación en las diversas áreas de actuación 
de los y las profesionales. Este artículo persigue el 
objetivo de aportar algunas orientaciones para la 
formación genérica y especializada en el área de ac-
tuación con mujeres víctimas de violencia de pareja. 
Para ello se expone un breve recorrido por los estu-
dios realizados sobre el Trabajo Social con mujeres 
víctimas de violencia de pareja. Por otro lado, se ha 
llevado a cabo un análisis del marco de protección 
en el área de igualdad y violencia de género y de las 
directrices emanadas del mismo para la formación 
universitaria de profesionales en esta área. Así mis-
mo, se han estudiado los planes de estudio de Grado 
en Trabajo Social en las universidades españolas con 
el fin de conocer la propuesta de asignaturas sobre 
las materias citadas. El artículo concluye con unas 
orientaciones sobre las competencias profesionales 
para actuar en el área genérica y especializada de la 
desigualdad y la violencia contra las mujeres.
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abstract
The process of European convergence in Spanish 
universities has brought a major change for social 
work studies. This fact marks before and after in the 
history of the social work in Spain. Opportunity ho-
mogenize curricula at different universities and at 
the same time, a response updated the complexity 
of the demands of 21st century society. In this sense, 
pose new challenges to the teaching and research 
in various areas of action of the professionals. This 
article aims to provide some guidance for training 
generic and specializes in the area of performance 
with women victims of partner violence. This pre-
sents a brief tour of studies on the social work with 
women who are victims of intimate partner abuse. 
On the other hand, it has carried out an analysis of 
the context of protection and directives issued by 
the same for the University training of professionals 
in this area. Degree in social work curriculum in Spa-
nish universities are also studied in order to know 
the courses on the subject. The article concludes 
with guidelines on the professional competence to 
act in the general and specialized area of inequality 
and violence against women.
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Antecedentes y revisión de los estudios

Un objetivo básico del Trabajo Social es contri-
buir a desactivar los factores que ocasionan las des-
igualdades entre las personas. Por lo tanto, se podría 
afirmar que el Trabajo Social está en la vanguardia de 
la lucha por derribar la más antigua de las desigual-
dades que sufre la mitad de la población mundial: 
la que se produce entre hombres y mujeres. Su gra-
vedad procede precisamente de ser una desigualdad 
sistémica por lo que requiere un abordaje transversal 
e integral. Una manifestación cotidiana de esta des-
igualdad entre los hombres y las mujeres es la que se 
produce en el seno de las familias y en la relación de 
pareja. En este sentido, la actuación de los y las pro-
fesionales del Trabajo Social con mujeres supervi-
vientes de la violencia de parte de sus parejas es tan 
antigua como la historia misma del Trabajo Social. 
Sin embargo, hay voces que afirman que el Trabajo 
Social, en muchas ocasiones, tiene otras prioridades 
en su actividad práctica y teórica, o al menos no da 
la importancia debida a este objetivo fundamental. A 
menudo, en la docencia, en el desarrollo teórico y la 
investigación, así como en las publicaciones propias 
de la disciplina, no ha ocupado un lugar relevante. 
Este hecho es especialmente evidente en el caso de 
las revistas publicadas en español. En este artículo 
hemos acudido a las publicaciones en lengua inglesa 
que concentran la mayor parte de los estudios del 
Trabajo Social. En estas fuentes se ha encontrado 
que diversos estudios han puesto de manifiesto el 
sexismo en la profesión de Trabajo Social y se ha 
argumentado que los y las profesionales del Trabajo 
Social continúan manteniendo enfoques y creencias 
estereotipadas sobre la conducta femenina apropia-
da, y cómo estos sesgos tienen un impacto sobre la 
evaluación y la actuación con las usuarias. También 
dan lugar a formas sutiles de culpar a la víctima y a 
presumir que sus problemas son el resultado de sus 
propias deficiencias, en particular de su falta de ade-
cuación a las expectativas de rol femenino (Pizzey 
y Shapiro, 1982; Babcock y Conner, 1981; Berlin y 
Kravetz, 1981; Collins, 1986; Davis, 1984; Granger 
y Portner, 1985).

Según Danis y Lockart (2003), desde finales de 
los 70 hasta principios de los noventa, la profesión 
de Trabajo Social era criticada como indiferente y 
desinformada respecto a las mujeres maltratadas. Al-
gunos estudios revelaron que las trabajadoras y los 
trabajadores sociales cometían el error de culpar a la 
víctima (Davis y Carlson, 1981), no reconocían los 
abusos como un problema (Hansen, Harway y Cer-

vantes, 1991), y no intervenían (Davis, 1984; Ross y 
Glisson, 1991). En cambio, los estudios de los años 
noventa mostraban resultados mixtos ya que, por un 
lado se exponía la satisfacción total de las usuarias 
(Hamilton y Coates, 1993), y por otro, la falta de 
motivación de las y los profesionales para ayudar a 
las adolescentes víctimas de violencia (Foshee y Lin-
der, 1997) y la decepción de las usuarias con las y 
los trabajadoras/es sociales por minimizar sus nece-
sidades y usar la imparcialidad como una manera de 
evitar adoptar una postura contra la violencia (Ei-
sikovits y Buchbinder, 1996). 

En estudios posteriores se afirma que, aunque las 
trabajadoras y los trabajadores sociales no usan he-
rramientas de estudio validadas, se aprecia una me-
jora en cuanto a su capacidad de evaluar e intervenir 
adecuadamente (Danis, 2003). En un sentido posi-
tivo sobre la actuación de profesionales del Trabajo 
Social en el área de la violencia contra la mujer, Levy 
(2002) hace una revisión sobre los antecedentes de 
las respuestas del Trabajo Social a las mujeres vícti-
mas de violencia y afirma que, en los años setenta y 
ochenta, las trabajadoras sociales feministas partici-
paron en el desarrollo de estrategias para abordar la 
violencia contra las mujeres y se unieron a las acti-
vistas de las organizaciones comunitarias para mejo-
rar la respuesta a las mujeres supervivientes de vio-
lencia. De este modo, desarrollaron protocolos para 
el tratamiento de las víctimas por la policía y profe-
sionales sanitarios, los servicios sociales y las agen-
cias de salud mental. Además, trabajaron de forma 
coordinada con profesionales de la psicología y la 
salud para identificar pautas de respuesta a la victi-
mización sexual, tales como el estrés postraumático, 
el trauma de violación, y para implementar modelos 
para apoyar y empoderar las intervenciones con las 
supervivientes. Las trabajadoras sociales apoyaron el 
crecimiento de los movimientos de autoayuda para 
las supervivientes. Así mismo, desarrollaron mode-
los para la prevención en la educación y para las in-
tervenciones psicoeducativas con agresores.

Recientemente, Johnson y Sullivan (2008) reali-
zaron un estudio sobre el apoyo de las trabajadoras 
sociales de los servicios de protección infantil a las 
madres maltratadas, y encontraron que algunas mu-
jeres manifestaban que habían recibido respuestas 
útiles de sus trabajadoras sociales y veían ese apoyo 
como un valor incalculable.

Estos referentes indican que para que la práctica 
del Trabajo Social contribuya a eliminar la violencia 
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contra las mujeres debe abordar el problema como 
una violación de los derechos humanos. El poder de 
la dinámica social entre opresor y oprimido, que se 
asocia al sexismo, racismo, clasismo, y heterosexis-
mo, crea un contexto que apoya la victimización. 
Igualmente, es crucial que haya una defensa conti-
nua de la aceptación de la diversidad y eliminación 
de la discriminación contra las mujeres. Las prác-
ticas comunitarias que apoyen la no violencia y las 
relaciones de igualdad deberían comprender sancio-
nes sociales contra la violencia hacia las mujeres. Los 
agresores deben hacerse responsables de la violación 
de estas sanciones y las mujeres deben ser apoyadas 
para ver que tienen derecho a ser tratadas con res-
peto por los hombres. En una manera práctica, Levy 
(2002) sostiene que las trabajadoras y trabajadores 
sociales tienen diversas maneras de ayudar a preve-
nir y tratar la violencia contra las mujeres a través de 
fortalecer y promover el asociacionismo; redefinir la 
masculinidad y la feminidad; reconocer las dinámi-
cas de poder y violencia contra las mujeres como un 
abuso de poder sancionado socialmente; reconocer 
la fortaleza de las víctimas más que patologizando 
sus respuestas a la violencia; valorar la diversidad 
de experiencias de las mujeres y buscar soluciones 
a través de la comunidad y el cambio social e indi-
vidual.

Algunos estudios han enfocado la importancia de 
las experiencias personales del alumnado en su edu-
cación sobre este tema. Así, Danis (2003) mostró 
que más del cincuenta por ciento de profesionales 
de Trabajo Social y estudiantes han sido testigos de 
abuso en sus familias de origen, viven o han vivido 
relaciones abusivas propias, o conocen a alguien que 
ha estado en una relación violenta. Recientemente, 
Black, Weisz y Bennett (2010) en un estudio sobre 
las creencias del alumnado de Trabajo Social sobre 
la violencia familiar obtuvieron que muchos creían 
que la violencia de pareja podía atribuirse a proble-
mas de salud mental y de abuso de sustancias en la 
víctima y el agresor, y los resultados sugerían que 
es necesario abordar la información al alumnado 
sobre la violencia de pareja. En el caso de España, 
un estudio realizado en seis universidades españolas 
reveló que un sesenta y cinco por ciento (65%) de 
las personas encuestadas conocen o han padecido 
alguna situación de violencia de género en el ámbito 
universitario. Además, un 86% del alumnado cree 
que sería necesario trabajar la materia en asignatu-
ras, debates, seminarios u otros espacios universita-
rios (Valls, 2008).

Contexto social y de protección: retos para la for-
mación y la práctica del Trabajo Social

En la década de los setenta, en algunos países eu-
ropeos, comenzó una nueva era para la interacción 
del movimiento feminista y el Trabajo Social. Surgen 
los centros de mujeres en los cuales se presta atención 
a los temas relacionados con el aborto y la violencia 
contra las mujeres dentro del matrimonio, o bien la 
violencia estructural que discrimina a las mujeres y 
niñas. Surgen también los centros de acogida para 
mujeres y sus hijos e hijas. El primer centro de estas 
características fue creado en 1971 por Erin Pizze en 
Chiswick, al este de Londres, quien también fundó 
Women´s Aid, organización que se fue extendien-
do a lo largo de todo el país (Pizzey,1974) y actual-
mente coordina la mayoría de los centros de ayuda 
a mujeres y a sus hijos e hijas en el Reino Unido e 
Irlanda. Posteriormente se crearon también en otras 
ciudades europeas, como Berlín o Colonia (Giebe-
ler, 2006). En la década de los ochenta se inician 
los proyectos dirigidos a niñas y mujeres víctimas 
de abuso sexual. Se trataba de erradicar la violencia 
estructural apoyando y fortaleciendo el trabajo pro-
ductivo de las mujeres y conseguir la igualdad.

En España, la situación política y social no fa-
cilitó la incorporación del Trabajo Social a la di-
námica y el desarrollo de los países europeos en el 
área de la igualdad de derechos de las mujeres y la 
lucha contra la violencia. Fue a finales de los años 
ochenta cuando tuvieron lugar los primeros inten-
tos de actuación en esta área. Además, la visibilidad 
y la consideración de la violencia contra las mujeres 
como un problema social, que debe ser abordado 
por los agentes sociales y públicos, comenzó en los 
años ochenta, pero su desarrollo no ocurrió hasta 
finales de los noventa y comienzos del siglo XXI. 
La elaboración de estadísticas tuvo su inicio con las 
macro-encuestas promovidas por el Instituto de la 
Mujer (1999, 2002 y 2006), y recogen la prevalen-
cia de la violencia sobre las mujeres en el ámbito de 
su relación de pareja o ex pareja. Los datos de estas 
encuestas son, en la actualidad, los referentes utili-
zados por las administraciones públicas en relación 
con la prevalencia de la violencia contra las mujeres 
y orientan las políticas para la igualdad y la erradi-
cación de la violencia.

Igualmente la actuación del Trabajo Social en el 
área de la igualdad y la violencia contra las muje-
res se desarrolla en el marco que regula las accio-
nes positivas que, en España, está dotado de dos 
leyes orgánicas y dos planes estratégicos: (a) la Ley 
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1/2004 de medidas de protección integral contra la 
violencia de género, y la Ley 3/2007 para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; (b) Plan nacional de 
sensibilización y prevención de la violencia de géne-
ro, y Plan estratégico de igualdad de oportunidades 
2008-2011. 

En el análisis de estos documentos normativos 
se destacan a continuación los aspectos que tienen 
implicaciones tanto para la formación como para la 
actuación del Trabajo Social. 

(1) Ley 1/2004 de medidas de protección integral 
contra la violencia de género. Esta ley establece 
una serie de derechos para las mujeres víctimas 
de violencia de pareja y sus hijos e hijas meno-
res de edad. Entre otros, se garantiza el derecho 
de acceso a la información y a la asistencia social 
integral, a través de servicios de atención perma-
nente, urgente y con especialización de prestacio-
nes y multidisciplinariedad profesional. En este 
sentido señala que se deben establecer medidas 
encaminadas a fomentar la especialización de los 
colectivos profesionales que intervienen en el pro-
ceso de información, atención y protección a las 
víctimas (Art.2, j). Además, la ley hace referencia 
directa a la implicación de la formación universi-
taria en el Art 3,7: “Las Universidades incluirán 
y fomentarán en todos los ámbitos académicos la 
formación, docencia e investigación en igualdad 
de género y no discriminación, de forma trans-
versal”. Por otro lado, la multidisciplinariedad 
abarca: la atención psicológica; la información a 
las víctimas; el apoyo social; el seguimiento de las 
reclamaciones de los derechos de la mujer; el apo-
yo educativo a la unidad familiar; la formación 
preventiva en los valores de igualdad dirigida a su 
desarrollo personal y a la adquisición de habilida-
des en la resolución no violenta de conflictos, y el 
apoyo a la formación e inserción laboral. Además, 
señala que los servicios sociales deberán contar 
con personal específicamente formado para aten-
der a los y las menores, con el fin de prevenir y 
evitar de forma eficaz las situaciones que puedan 
comportar daños psíquicos y físicos a menores 
que viven en entornos familiares donde existe 
violencia de género.

(2) Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres. Esta ley plantea de forma 
expresa la exigencia de incluir la igualdad en la 
enseñanza superior. En el artículo veinticinco de-
clara que “en el ámbito de la educación superior, 
las administraciones públicas, en el ejercicio de 

sus respectivas competencias, fomentarán la en-
señanza y la investigación sobre el significado y 
alcance de la igualdad entre mujeres y hombres”. 
En particular, y con tal finalidad, las administra-
ciones públicas promoverán:

- La inclusión, en los planes de estudio en que 
proceda, de enseñanzas en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres.

- La creación de postgrados específicos.

- La realización de estudios e investigaciones 
especializadas en la materia.

(3) Plan Nacional de sensibilización y prevención 
de la violencia de género.

Este Plan, entre otros asuntos, aborda la forma-
ción y especialización de profesionales en los si-
guientes términos (Eje 1):

- Introducción de formación en igualdad en los 
ámbitos curriculares de todas las licenciaturas 
y diplomaturas1. 

- Introducción de una asignatura instrumental 
de formación específica sobre violencia de gé-
nero en los ámbitos curriculares de los cursos 
de formación profesional, diplomaturas, licen-
ciaturas y programas de especialización de to-
dos los profesionales que intervienen directa-
mente en la prevención, atención, persecución 
y sanción de la violencia de género. 

(4) Plan estratégico de Igualdad oportunidades 
(2008-2011). Finalmente, el plan estratégico de 
igualdad de oportunidades se propone “prevenir 
y actuar contra la violencia de género en todos los 
tramos de la educación” (Eje 4, y objetivo 4).

- Impulsar la investigación y los estudios que 
analicen los procesos y mecanismos de violen-
cia que se ejercen contra las mujeres en el en-
torno educativo.

- Elaborar y desarrollar propuestas pedagógi-
cas para la prevención de la violencia contra las 
mujeres, que incorporen modelos de conviven-
cia desde la perspectiva de género en contextos 
diversos, métodos de resolución de conflictos de 
forma pacífica, y el respeto a la igualdad de dere-
chos y oportunidades entre hombres y mujeres.
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- Realización de un protocolo de actuación para 
la prevención, detección y actuación contra la 
violencia de género en los centros educativos, 
de formación profesional y universidades.

Estas leyes y su concreción mediante los respec-
tivos planes configuran un nuevo ámbito de pro-
tección y, a la vez, plantean nuevos retos para los 
sistemas de enseñanza y profesionales. Para el des-
empeño profesional del Trabajo Social y para las en-
señanzas del mismo en sus diferentes niveles y, en 
especial, en el ámbito de la universidad tanto en las 
enseñanzas de grado como de especialización en los 
posgrados oficiales y/o títulos propios. Este aspecto 
se desarrolla a continuación.

Implicaciones para la educación y la investigación 
¿Un camino por recorrer?

Diversos estudios han revelado la ausencia de 
contenidos sobre género y violencia en el currícu-
lo formativo de Trabajo Social. Por ejemplo, Knight 
(1991) que realizó un estudio sobre los planes for-
mativos en las universidades de los Estados Unidos, 
tacha de “alarmante” la omisión de estos contenidos 
en el currículo. Sin embargo, desde 1984 el Coun-
cil of Social Work Education (CSWE, 1984) había 
determinado que los planes de estudio de Trabajo 
Social debían incluir contenidos en temas de mujer. 

Dado que las universidades españolas están im-
plantando el Grado en Trabajo Social, se han revisa-
do los planes de estudio de treinta y cinco (35) uni-
versidades2, con la finalidad de conocer la relevancia 
que tienen los asuntos de igualdad y violencia de gé-
nero, así como la adecuación a las nuevas exigencias 
derivadas del marco de protección para la igualdad y 
la no violencia contra las mujeres. Se encontró que 
en veintiún planes (60%) había una o más asignatu-
ras cuya denominación contenía el Trabajo Social en 
contextos de género y/o violencia y en el resto (40%) 
no se encontró ninguna que trate uno u otro tema. 
Entre las universidades que tienen estas asignaturas, 
hay una oferta global de veintiséis (26), de las cuales 
sólo tres tienen carácter obligatorio (Almería, Jaén y 
Málaga) y todas las demás son optativas. La mayoría 
tiene seis créditos, excepto algunas (5) que tienen 
tres o cuatro y medio.

En la denominación de las asignaturas se observó 
que catorce (53,8%) incluyen el género en Trabajo/
Intervención Social y doce la violencia de género y/o 
contra las mujeres (46,2%). También se constató 
que varias universidades abordan ambos aspectos 
ofertando más de una asignatura. Esto ocurre en las 

universidades de Baleares, Málaga y País Vasco.
En la tabla nº 1 se exponen las universidades a 

las que corresponden dichas asignaturas, así como la 
denominación, el carácter (obligatorio u optativo) y 
el número de créditos.

Igualmente, se ha observado que algunos planes 
de estudio incluyen, entre las áreas profesionales 
y ámbitos de atención, (a) servicios de atención a 
las mujeres: servicios de información y asesora-
miento para las mujeres; intervención en crisis y 
situaciones de emergencia para mujeres víctimas 
de violencia de género; casas de acogida y pisos tu-
telados; apoyo para la formación y la inserción so-
cio-laboral; asociacionismo y grupos de auto-ayuda. 
(b) Juzgados de violencia de género: asesoramiento 
técnico a los jueces; valoración del riesgo de las víc-
timas, etc. En muchos casos estas áreas y ámbitos 
de actuación no se ven reflejadas en el catálogo de 
asignaturas que oferta el plan de estudios del título. 
Sin embargo, los resultados de esta revisión se deben 
tomar con cautela ya que habría que llevarse a cabo 
estudios más detallados de los planes para lo cual es 
necesario acceder a las guías docentes de las asigna-
turas que la mayoría de las universidades no tiene 
accesibles. Además, aunque el resultado es positivo 
ya que sugiere que un número importante de Univer-
sidades proporciona a su alumnado una educación 
sensible a la desigualdad de género. Sin embargo, no 
ocurre lo mismo con la violencia sobre las mujeres 
cuya oferta, como se expuso anteriormente, es me-
nor,  y es necesario admitir que hay todo un largo 
camino por recorrer para considerar que la educación 
satisface plenamente las necesidades de las mujeres 
como usuarias y como profesionales.

Por otro lado, el desarrollo de la teoría del Traba-
jo Social en el área del género y la violencia contra 
las mujeres debe ocupar un espacio entre los tópicos 
de la investigación (Danis y Lockhart, 2003; Collins 
y Dressler, 2008). Es necesario investigar sobre la 
efectividad de las intervenciones en las usuarias y 
sobre la efectividad de la docencia acerca de la vio-
lencia contra las mujeres. Llevar a cabo estudios em-
píricos que identifiquen la manera más efectiva de 
incrementar el conocimiento y las habilidades del 
estudiantado. Macy, Ferron y Crosby (2009) lleva-
ron a cabo una revisión de los estudios realizados 
entre 2000 y 2006 utilizando los criterios siguien-
tes: que el estudio fuera empírico; que hubiera sido 
revisado por expertos; que fueran estudiadas muje-
res adultas; que el foco principal de la investigación 
fuera la victimización en la relación de pareja y la 
salud física o mental; y que el estudio tuviera ca-
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pacidad para hallar diferencias significativas usando 
una muestra amplia (500 o más), o bien un método 
de recogida de datos longitudinal con una muestra 
adecuada. Hallaron veintiocho artículos que reunían 
estas condiciones y propusieron recomendaciones 
para la investigación y la práctica del Trabajo Social. 
Igualmente, señalaron la necesidad de investigación 
en: (a) clarificar cómo las características (intra e in-
terpersonal) de las mujeres y los recursos (socioeco-
nómicos, socioculturales, etc.) pueden moderar los 

efectos de la violencia de pareja en su salud; (b) En 
qué medida otros factores, tales como el afronta-
miento de las mujeres, su apoyo social, sus creen-
cias, su educación y sus ingresos, los recursos del 
vecindario y la comunidad en la que viven, pueden 
amortiguar el efecto de la violencia de pareja.

En Europa, y en España en particular, se abre una 
nueva etapa para el desarrollo de la teoría científica 
de la disciplina. Estamos ante una ocasión única ya 
que se terminó la larga lucha por el reconocimiento 

Universidad Denominación Carácter Nº de créditos

Almería Trabajo Social y género Obligatoria 6

Baleares
Igualdad de género
Tratamiento jurídico de la violencia de género
Proyectos de prevención de la violencia de género

Optativa
Optativa
Optativa

6
6
3

Cádiz Intervención social y violencia de género Optativa 6

Comillas Trabajo Social con perspectiva de género Optativa 4,5

Complutense Trabajo Social desde la perspectiva de género Optativa 6

Deusto Discriminación y Violencia de Género Optativa 6

Girona Víctimas de violencia doméstica y de género Optativa 3

Granada Perspectiva de género en la práctica del Trabajo Social Optativa 6

Huelva Género e igualdad en Trabajo Social Específica 6

Jaén
Trabajo Social y mujer
Trabajo Social, género y sistemas de bienestar

Obligatoria
Optativa

6
6

La Laguna Trabajo Social, género y políticas de igualdad Optativa 6

Málaga
Trabajo social, género e igualdad de oportunidades
Intervención social y violencia de género

Obligatoria
Optativa

6
6

Murcia Trabajo Social y Género Optativa 3

Navarra Trabajo Social y violencia de género Optativa 6

Oviedo Género e Intervención Social Optativa 6

País vasco
Igualdad de género
Violencia contra las mujeres: prevención e intervención

Optativa
Optativa

4,5
4,5

Santiago Trabajo Social y género Optativa 6

UNED Violencia de género Optativa 5

Valencia Trabajo Social con mujeres Optativa Sin datos

Vigo Género, violencia e intervención social Optativa 6

Zaragoza
Violencia contra las mujeres: génesis, análisis, prevención 
e intervención

Optativa 5

Tabla 1. Asignaturas sobre género y violencia en los Planes de Grado en Trabajo Social en las univer-
sidades españolas.

Fuente: Planes de Estudio de Grado en Trabajo Social. Elaboración propia.
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del máximo nivel académico y la legitimidad inves-
tigadora. A partir de ahora el reto consiste en “llenar 
de contenido propio” a la disciplina a través de la 
investigación científica sobre los asuntos del Trabajo 
Social.

Conclusiones y propuestas para la educación en 
Trabajo Social

La experiencia profesional, docente e investi-
gadora de la autora le ha proporcionado un cono-
cimiento sobre los casos abordados en la práctica 
diaria que ilustran la importancia de la formación, 
en los trabajadores y trabajadoras sociales, para 
realizar una valoración contextualizada a través de 
todos los entornos del Trabajo Social. Sin limitar 
las tareas de evaluar a los programas/servicios es-
pecializados en violencia familiar y de género. La 
evaluación contextualizada de la violencia de pa-
reja implica la atención a la vulnerabilidad a través 
de múltiples dimensiones (intrapersonal, interper-
sonal y medioambiental) así como una evaluación 
de los recursos internos y externos, las opciones 
disponibles, y las implicaciones del daño/seguridad 
en los planes de acción (Lindhorst, Macy, y Nurius, 
2005). Dado que las y los profesionales del Trabajo 
Social están instados a promover el empoderamien-
to de las mujeres y a mejorar su seguridad tanto 
si la dejan como si continúan la relación abusiva, 
romper la relación no puede ser la única opción 
que se ofrezca a las mujeres. Esto exige reconocer 
la complejidad de las vidas de las mujeres ya que 
rara vez las soluciones son fáciles. De este modo, 
apoyar a las mujeres que están en una situación de 
abuso requiere un abordaje múltiple en la educa-
ción teórica y práctica del Trabajo Social: (a) for-
mación generalista con conocimientos básicos so-
bre cómo reconocer el abuso y diseñar planes de 
seguridad con las mujeres, y (b) formación espe-
cializada que tenga una comprensión más profunda 
de las necesidades de las mujeres supervivientes y 
los sistemas que utilizan. Aquí se propone un mapa 
orientado a enfocar la formación para la evaluación 
y la intervención, reconociendo la complejidad de 
las circunstancias vitales de las mujeres que están 
involucradas.

El Trabajo Social en el área de la desigualdad 
de género y la violencia contra las mujeres requie-
re, entre otros, conocimientos sobre las siguientes 
materias: La construcción histórica y social de la 
violencia contra las mujeres. Conceptos y teorías 
explicativas sobre la violencia. La prevalencia de la 

violencia contra las mujeres en la relación de pareja. 
El impacto de la violencia en los niños y las niñas. 
La protección a las víctimas en el ámbito interna-
cional, europeo, estatal y autonómico. La actuación 
ante los abusos en los contextos de salud y servicios 
sociales. El Trabajo Social en los juzgados de violen-
cia de género. El trabajo con las mujeres y los niños 
y las niñas en los centros de acogida. La evaluación 
del desarrollo de buenas prácticas en la prevención 
y la atención a las mujeres supervivientes de la vio-
lencia de pareja o ex pareja. El Trabajo Social en los 
contextos de prevención y atención a las víctimas. El 
trabajo con maltratadores. Etc.

En la adquisición de esta formación cada estu-
diante/profesional debe demostrar que posee com-
petencias en conocimientos, habilidades y actitudes 
apropiadas para una actuación eficaz con mujeres 
supervivientes de violencia de pareja y con sus hijos 
e hijas. A continuación se señalan algunos de estos 
indicadores que pueden servir como orientación en 
el diseño de un currículo especializado en violencia 
de género. 

(1) Ser competente en los conocimientos: el sa-
ber.

- Perspectivas teóricas sobre violencia de pareja.

- La construcción social del sistema de sexo-gé-
nero.

- Las bases de la dinámica de la violencia de pa-
reja.

- Indicadores que ayudan a reconocer a las vícti-
mas de violencia de pareja.

- Factores de riesgo, de protección y de resiliencia 
de las mujeres en la relación de pareja.

- Protocolos para la evaluación del r iesgo y la pe-
ligrosidad de las mujeres en la relación de violen-
cia de pareja.

- Teorías sobre la repercusión y las consecuencias 
de la violencia de pareja sobre las mujeres y sobre 
los niños y las niñas testigos o víctimas (estrés 
postraumático, depresión, etc.).

- Modelos de diseño de plan de seguridad para las 
mujeres y sus hijos e hijas.

- Teorías sobre intervención social preventiva, de 
desarrollo y empoderamiento y/o de crisis, así 
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como su aplicación en el ámbito de la violencia 
contra las mujeres.

- Modelos de buenas prácticas de intervención en 
el campo de la violencia contra las mujeres. 

- Protocolos de análisis de las características del 
contexto socio- ambiental de la situación de vio-
lencia de género.

- Las políticas sociales, los planes y los recursos 
sociales, técnicos, legales y administrativos desti-
nados a la protección y recuperación integral de 
las mujeres.  

(2) Demostrar competencia en las habilidades: 
saber hacer.

- Aplicar el modelo de intervención adecuado a 
las situaciones de las mujeres que han sufrido vio-
lencia de su pareja o ex pareja. 

- Ayudar a las mujeres a derribar los obstáculos y/o 
barreras legales, laborales, y de recuperación.

- Ayudar a las mujeres a elaborar un plan de segu-
ridad para ellas y sus hijos e hijas.

- Mostrar destreza en detectar las señales de leta-
lidad del agresor.

- Identificar las fortalezas y potencialidades de las 
mujeres.

- Movilizar los recursos positivos de las mujeres 
en el proceso de cambio.

- Establecer una relación empática con las usua-
rias; practicar la escucha activa y la asertividad en 
las relaciones.

- Coordinarse y/o trabajar en equipo con profe-
sionales de las fuerzas policiales, del sistema judi-
cial, sanitario, y los servicios comunitarios.

- Evaluar, de manera continuada, el desarrollo del 
programa.

- Mostrar habilidad en la comunicación escrita: 
en la redacción de informes sociales y documen-
tos técnicos necesarios en la intervención.

- Utilizar los recursos apropiados a las circunstan-
cias de cada mujer.

- Planificar la seguridad propia y del equipo cuan-
do trabaja con víctimas y agresores.

(3) Competencia en las actitudes: saber estar.

- Guardar la confidencialidad sobre la informa-
ción de las usuarias. 

- Velar por la seguridad de las mujeres y de sus 
hijos e hijas.

- Adquirir un compromiso ético con el cambio de 
las estructuras de desigualdad y violencia.

- Afrontar las propias frustraciones y emociones 
derivadas del trabajo con las víctimas o con agre-
sores.

- Cuidar las prácticas de salud personal para evi-
tar el queme y la fatiga por compasión.

- Guardar los principios del código deontológico 
de la profesión en todo lo que sea de aplicación en 
la actuación con mujeres víctimas y supervivien-
tes de violencia de pareja.
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Notas

1	 El nuevo sistema universitario español ha unifica-
do las licenciaturas y diplomaturas en títulos de 
Grado.

2	 Estos treinta y cinco planes de estudio han sido 
aprobados por la ANECA y los documentos para 
su estudio se han tomado de las web de las respec-
tivas universidades donde se imparten.




